CÀPSULA LITÚRGICA
Tema: “El ayuno eucarístico”
Parroquia de Ntra. Sra. de San Juan de los Lagos, León
XII Domingo del Tiempo Ordinario (Jun. 23,2024).
Los invitamos a conocer la importancia de guardar el ayuno eucarístico, el cual está vigente y es muy importante que lo cumplamos
El Catecismo de la Iglesia Católica en el No. 1387 menciona sobre esta tercer condición para comulgar dignamente, dice: «Para prepararse convenientemente a recibir este Sacramento, los  fieles deben observar el ayuno prescrito por la Iglesia (cf CIC can. 919). Por la actitud corporal (gestos, vestido) se manifiesta el respeto, la solemnidad, el gozo de ese momento en que Cristo se hace nuestro huésped».
El Código de Derecho Canónico contiene la ley de la Iglesia de rito latino (es el que nosotros llevamos). Y el canon al que remite el Catecismo dice: («CIC 919 #1 ). “Quien vaya a recibir la santísima Eucaristía, ha de abstenerse de tomar cualquier alimento y bebida al menos desde una hora antes de la sagrada comunión, a excepción de agua y de medicinas”.
El Catecismo de la Iglesia católica menciona sobre el ayuno eucarístico relacionado con los enfermos o mayores de edad y dice: “Las personas de edad avanzada o enfermas, y así mismo quienes las cuidan, pueden recibir la santísima Eucaristía aunque hayan tomado algo en la hora inmediatamente anterior.»
El ayuno eucarístico no es sólo un consejo, es mucho más. Es una disposición jurídica: “deben observar el ayuno” y “ha de abstenerse de cualquier alimento” son expresiones de obligatoriedad que prescriben que no se debe comulgar sin cumplir esta condición.
 La ley meramente eclesiástica –ley humana de la Iglesia– no obliga cuando hay una dificultad grave. En este tema, no parece fácil imaginar un caso así, fuera de la situación             de enfermedad expresamente prevista en el canon. 
Con ello, la Iglesia no pretende limitar la Comunión –sino velar por el respeto y la veneración a tan gran Sacramento porque recibimos  al mismo Cristo.

